
Corozal (Sucre), 18 de agosto del año 2023.  

Señora juez, le informo que en presente proceso, la apoderada de la parte demandante, 

solicita la sustitución del poder.  

 

                                            REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Dieciocho (18) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICADO: 7021540890012021-00331-00 

DEMANDANTE: SUPREMOTOS S.A.S 

 DEMANDADO: MARCELA PATRICIA GUTIERREZ SIERRA – DARIO ALBERTO 

CANCHILA REYES  

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

La apoderada de la parte demandante, manifiesta al Despacho que sustituye poder a la 

abogada YOCELIN CABARCAS BARRAGAN, identificada con la cédula de ciudadanía No 

1.067.911.066 de Montería, portadora de la tarjeta profesional No 259.710 del C. S. J, para 

que continúe con la representación de la sociedad SUPREMOTOS S.A.S, dentro del 

proceso de la referencia. 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

PRIMERO: RECONÓZCASE personería jurídica a la Doctora YOCELIN CABARCAS 

BARRAGAN, identificada con la cédula de ciudadanía No 1.067.911.066 de Montería, 

portadora de la tarjeta profesional No 259.710 del C. S. J, como apoderada para el cobro 

jurídico de la sociedad SUPREMOTOS S.A.S, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


